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Resolución N'070/23

J. Suárez,Z4 de máyo de 2023.-

VISTO: El procedimiento de Licitación N" 2021-16,cuyo objeto es la ejecuc¡ón de obras
de infraestructura vial e hidráulica a realizarse en los Mun¡c¡pio de J. Suárez,Toledo y

Sauce, sustanciada en el expediente N' 202 1 -8 1 -1 020-0 17 58.

RESULTANDO:

l) Que en su momento se realizó el procedimiento de licitación correspondiente por parte
de la lntendencia de Canelones.

ll) Que en actuación N" 23 y según Resolución N" 22102060 el Sr. lntendente resolvió
adjudicar dicha licitación a la Empresa Construcciones Viales y Civiles S.A. (CVC S.A.).

lll) Que el mencionado gasto fue sometido a la intervención del Tribunal de Cuentas
oportunamente.

lV) Que el Municipio de J. Suárez, en el marco de la ley N" 19272,entiende pertinente

colaborar con la realización y mantenimiento de la obra que se realice en su jurisdicción.

CONSIDERANDO: l) Que esto implica un camb¡o del programa que financiará parte de
la m¡sma, al asumir parcialmente el Municipio de J. Suárez el co§to de dicha obra.

ll) Que se deberá ¡mputar en el program a 141,la cuota parte asumida, haciéndose
necesario la autorización del gasto,contando para ello con la disponibilidad presupuestal

suficiente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUAREZ

RESUELVE:

l) Dísponer que el Municipio de J. Suárez financie la cuota parte correspondiente a
la realización y manten¡miento de la obra pública que se realice en esta jurisdicción, a
cargo de la Empresa Construcc¡ones Viales y Civiles S.A. (CVC S.A.), RUT
21018053001"1, vinculadas la Licitación N'2021-16, sustanc¡ada en el expediente N"

2021-81-1020-01758, por el monto de $ 14.272.712 con lVA, leyes sociales y ajustes
paramétricos incluídos, el cual'será ajustado según valor de cierre anual de IPC efectivo
del año 2022, autorizando dicho gasto en este acto administrativb. El mismo será
imputado al programa 140 del Municipio de J. Suárez, por Ia parte que éste asume,
afectando al proyecto P14O011011 .
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ll) Aulorizar, en virtud de las facultades confer,das en el artícu,o 3í del TOCAf, que el
pago de las leyes soc¡ales vinculadas con esta obra, se realice a través de la Tesorería
Central del Gobierno Departamental, debiendo reembolsarse poster¡ormente al Municipio
dicho importe.

lll) Comunicar a la Secretaría de Desarollo Local y Participac¡ón,a la Dirección General
de Obras, Dirección General de Recursos Financieros, Dirección de Recursos
Materiales, Control Presupuestal y Delegados del Tribunal de Cuentas.

lV) lncorporar al registro de resoluciones del Municipio.
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